
NOTA DE CESION DE ACCIONES 

MEDIANTE LA PRESENTE NOTA, MANIFIESTO CEDER 509.600 
ACCIONES ORDINARIAS QUE POSEO EN LA SOCIEDAD LOGISTICA 
ECUATORIANA S.A., CUYO VALOR NOMINAL ES DE QUINIENTOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES ($509.600), QUE ESTÁN 
INCORPORADAS EN EL TÍTULO 17, AL SR.MANUEL ROJAS 

BARBOSA. 

Se firma el día 12 de Agosto de 2015 

  

  

BUSINES PRO ESS OUTSOURCING INTERNATIONAL 
ID. 574464 a” 
FELIPE SANCHEZ DIAZ 
Apoderado 

  

  

MANUEL ROJAS BARBOSA. 
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   FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE AGOSTO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
     
  

  

  

     
                  

  

  

  

  

No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete a de Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

BUSINESS 
p< BARBOSA MANUEL, REPRESENTANDO A |cÉDULA 121910353 [ROL-OMBIAN IPODERDANTE |OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP. 

A FAVOR DE 

Documento de No: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural SANCHEZ DIAZ FELIPE ANDRES DERECHOS CÉDULA 1722833462 NA TE 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO TABABELA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

cu 
CONTRATO: 

'ANTÍA DEL ACTO O 

  

INDETERMINADA 
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24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
| 

2s Metropolitano, Capital de la República del 

126 Ecuador, el día de hoy martes diez y ocho (18) de 

[2 agosto del año dos mil quince, ante mí DOCTOR 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055 
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EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA. , Notario 

Quincuagésimo Sexto del Cantón Quito, comparece 

el señor MANUEL JOSÉ ROJAS BARBOSA en calidad de 

Representante Legal la empresa BUSINESS 

OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP, según copias 

certificadas de documentos que se agregan como 

habilitantes, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado “su cédula de 

identidad y certificado de votación. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, y, advertido que fue por mí, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinado en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública de Poder 

Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento, el señor MANUEL 

JOSÉ ROJAS BARBOSA, colombiano, portador de la 

cédula de identidad número uno siete dos uno 

nueve uno nueve tres cinco guión tres (172191935-  
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QUINCUAGÉSIMA 
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1 3) en calidad de Presid     2 Representante Legal de la pr, BUSINESS 

Q, 
E OUTSOURCING INTERNATIONAL, e Ep compareciente 

a es de estado civil casado, legalmente capaz para 

ls contratar y obligarse, a quien en adelante se le 

E podrá denominar como el Poderdante o Mandante. 

[7 SEGUNDA.- PODER  ESPECIAL.- El  compareciente, 

E confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual 

l9 en derecho se requiere, a favor del señor FELIPE 

po ANDRES SANCHEZ DIAZ, colombiano, con cédula de 

11 identidad número uno siete dos dos ocho tres tres 

12. cuatro seis guión dos (172283346-2), para que, a 

13 nombre y representación del Mandante, realice los 

14 siguientes trámites, actos y contratos: a) Para 

15 que actúe en calidad de Apoderado de la compañía 

16 BUSINESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., en la 

17 República del Ecuador, de conformidad en lo 

118 previsto en el Artículo seis de la Ley de 

19 compañías vigente en la república del Ecuador, 

20 modificado por la Ley Reformatoria publicada en 

21 el Registro Oficial número quinientos noventa y 

22 uno del quince de mayo “de dos mil nueve; b) 

¡2 Representando a la Sociedad en la cesión de 

| 24 acciones de la empresa Logística Ecuatoriana 

las S.A.; «<) Represente a la compañía BUSINESS 

los OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., en acciones 

| 27 judiciales que se planteen ya sea como Actor oO 

28 Demandado, para para lo cual delegará este poder 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055  
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a un Abogado en el ejercicio de su profesión, 

para que asuma la defensa e inclusive intervenga 

como Procurador Judicial, en los juicios civiles, 

penales, comerciales, mercantiles; e) Emita y 

entregue todo tipo de documentación de la 

compañía BUSINESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, 

CORP. y que “sea requerida por instituciones 

públicas tales como Superintendencia de 

Compañías, Servicio de Rentas Internas conforme a 

las leyes vigentes en Ecuador. TERCERA.- VIGENCIA 

Y TERMINACIÓN DEL PODER.- El presente poder se 

otorga por tiempo indefinido; sin embargo, 

conforme las reglas del Código Civil Ecuatoriano 

relativas al mandato, este instrumento podrá ser 

revocado en cualquier tiempo por parte del 

MANDANTE . Usted, señor Notario, se servirá 

cumplir las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de la presente escritura.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por el compareciente, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada lLigia Vargas, 

abogada con matrícula profesional número diez y 

siete guión dos mil catorce guión ochocientos 

noventa y cinco del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

al compareciente, éste se afirma y ratifica en  



  

    
   
NOTARIA Dr. Edward Franco fisco. 

NOTARIO S       
   

A QUINCUAGÉSIME 2 A CUINEO A CESIMA 

E z ¿ L56 
/ e > 

l todo su contenido, firmando stancia, 

  

2 Junto conmigo, en unidad de 3ctop0o0é quedando 

3 incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo 

4 lo cual doy fe. 

  

  

  

9 PRESIDENTE BUSINESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, 

| 10 CORP. 

| 1 C.I [EZ 14143b -5 

lo 

13 

14 

. Io/ 
y Y 

16 Erra a 5 

A dward arlipal salas anco- Castañeda, Bn 

NOTARTÉ | OUINCUAGÉSIMO 7 TO DEL CANTON QUITO, D.M. 

| 

| 
| 
| 0% Y 
| 

| 

  

! 

  
Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

Telf.: 2382 055  



e el REA HL E y 

a IDENTIDAD 172283346-7 
FELIPE ANDRES SANCHEZ DIAZ 

BOGOTA /COLOMBLA 
7 MAYO 1977 

EXT. 42 36047 91447 $4 
a 

     
JM E2333 13122 

CC. JHOANA CRISTINA MEDRANO ALARCON 
AA UN. LNDUST RIAL. (ER AN DO SANCHEZ MARQUEZ 

AURA LIBIA DIAZ MARS 
   

'TO- 30-L-2009 
| as Me | 

NE a» ey a "pa 

! MEN 04 (86030 
A” >    
ó MAPUBLICA DEL y CONABIO ar in a, 00 

049 - 0160 1722833462 MUMERO 08 CERTINICADO CÉRALA 
SANCHEZ DIAZ FELIPE ANDRES 

PUCHA 
PRONANCIA AN a 
QUITO ¿7 YUNMACO ; 

, ¿e 3 CARTÓN PAMPA ZONA 

UIPREMOENTAJN DE LA SUNTA, 
207 5. -0 17-01-S56-D — NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA. En aplicación de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) está(n) conforme(s) con el (los) documento(s) que me fue(ron) presentado(s) en; ==. foja(s) útiles) 

ii 8 60. 2015 RAZÓN; Factura N* 

        

    

  

    

Or 

    
ranco Castañeda 

ACUAGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
     



INSTRUCCIÓN Me POCUPACIÓN 
] ; SUPERIOR LS FRÁNCO 

- REPÚS E oo g : APELLIDOS Y HOWBRES DEL po 
IDENTIEICAC on Y EEDIRAS ÓN, ROJAS RICAURTE A          

    

   
te 172191935-3 

  

LI Mo SARGUEN CERVANTES A Aj 

     

e REPÚBLICA DEL - E 
$9 CONSEJO MACIÓN dl en 

j niza ELECCIONES SEC JALES II-FER-2014 

, o 011-0210 1721919353 
3 ¿RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E ROJAS BARBOSA MANUEL JOSE 

z PICHINCHA > 
£ PROVINCIA IACUNS ORIÓN 1 

E QUITO Ja o 
2 

x CANTÓN ZONA 

11PR 

2015. 1317-0 - E) 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMAS A En apli 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s) o antecede(n) está(n) canforma(s) con el (los) docu mento(s) que me fue(ron) present tt j 
es p ado(s) en: f foja(s) 

Quito-0M,a 18 60. 2015 Ps Factura N? 

     

  

  

09 CO 
Ss Ya, 

2 frorama] + 
- ¿ |=| 3 Qqupu Ypu— sl] 7 E - 56 r. Edward/Franco Castañeda « OTARIO SUNCUA ro geo DEL ANTÓN CUNAS SE  



PANAMA 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMÁ — vo. 241203 
QDÉPANAWMA Rovt 

  

OPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLIC 

PAG. : 
£ MAMOPAZO 

a ANO SPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTR 

2 
7 

Y 

CON VISTA ALA SOLTCUIOD 10 229564 

e má QUE LA A e o a . 

     

    

    

  

EXRNATÍ: : 

293264 0RO0A15- 107201456: 
NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s) que 
antecede(n) está(n) conforme(s) con el (los) documento(s) 
que me fue(ron) presentado(s) en:___—t—  foja(s) 

útil(es) RAZÓN: Factura N? 

Quito-omM,a 1 A AB0, 2015 Ol 

¿3A OUTBOURCING INT 

  

¿arco 
> JA

 

e, 
> 
D mm 

— o 
ma] in 3 LARA de o 56 q ranco Castañeda 

o FLA REO OE AAL A: . OTARIO QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
lr. coo DEL CANTÓN QUITO 

    
    

    
    

NOTARIA 

  

DR
, 

Ep
, 

  

      

     

) io » 3 
E $0 AE MANUEL ROFAS 

: EDUARDO GONZA 

    

  

   

YOR DEl 

3034464 

  

T 

ñ 
SA 

3. FISGHA     
   

; Ar AIR EAERMDS PE TIMITE 
F 7 FL VELNETICUATRO DE JN 

          



SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura públic. 

tenor de las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la lit (BASE mento, el 

señor MANUEL JOSÉ ROJAS BARBOSA, colombiano, portador de la cédula de 

identidad número uno siete dos uno nueve uno nueve tres cinco guión tres (172191935-3) 

en calidad de Presidente y como tal Representante Legal de la compañía BUSINESS 

OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP. El compareciente es de estado civil 

casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante se le podrá 

denominar como el Poderdante o Mandante. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El compareciente, confiere PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor FELIPE ANDRES 

SANCHEZ DIAZ, colombiano, con cédula de identidad número uno siete dos dos ocho 

tres tres cuatro seis guión dos (172283346-2), para que, a nombre y representación del 

Mandante, realice los siguientes trámites, actos y contratos: a) Para que actúe en calidad de 

Apoderado de la compañía BUSINESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., en 

la República del Ecuador, de conformidad en lo previsto en el Artículo seis de la Ley de 

compañías vigente en la república del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria 

publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno del quince de mayo de 

dos mil nueve; b) Representando a la Sociedad en la cesión de acciones de la empresa 

Logística Ecuatoriana S.A.; e) Represente a la compañía BUSINESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP., en acciones judiciales que se planteen ya sea como Actor o 

Demandado, para para lo cual delegará este poder a un Abogado en el ejercicio de su 

profesión, para que asuma la defensa e inclusive intervenga como Procurador Judicial, en 

los juicios civiles, penales, comerciales, mercantiles; e) Emita y entregue todo tipo de 

documentación de la compañía BUSINESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., 

que sea requerida por instituciones públicas tales como Superintendencia de Compañías, 

Servicio de Rentas Internas conforme a las leyes vigentes en Ecuador. 

TERCERA.- VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL PODER.- El presente poder se 

otorga por tiempo indefinido; sin embargo, conforme las reglas del Código Civil 

Ecuatoriano relativas al mandato, este instrumento podrá ser revocado en cualquier tiempo 

por parte del MANDANTE. 

Usted, señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de la presente escritura. 

  

Ab. Ligia Vargas] at/17-2014-895. FA.  
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RAZON.- Se otorgó ante mí DOCTOR con RT caco 

O -ECUAD' 

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de PODER 

ESPECIAL otorgado por BUSINESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP., a favor de FELIPE ANDRES 

SANCHEZ DIAZ, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 
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Departamento Consular y que la firma que aparece en el documento adjunto que 
Legalizaciones a DR. EDWARD FRANCO CASTAÑEDA 
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CERTIFICADO DE es auténtica y corresponde a la que acostumbra usar en los 
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